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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 23 de abril de 2015, por el que se aprueba la declaración 
de bienes y rentas, y declaración de actividades públicas de diputados y diputadas del Parlamento de Canarias.
 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, del día 23 de abril de 
2015, por el que se aprobó la declaración de bienes y rentas, y declaración de actividades públicas de diputados y 
diputadas del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 6 de mayo de 2015.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de 23 de Abril de 2015, Por el que se APruebA lA 
declArAción de bienes y rentAs, y declArAción de ActividAdes PúblicAs de diPutAdos y diPutAdAs 
del PArlAMento de cAnAriAs.

 El artículo 18 del Reglamento del Parlamento de Canarias, establece que entre los deberes de las diputadas y 
diputados está el de efectuar la declaración de sus bienes patrimoniales y de actividades que proporcionen ingresos, 
que deberán presentar ante la Secretaría General de la Cámara. Dicha declaración habrá de efectuarse igualmente, 
dentro de los veinte días anteriores a la finalización de la legislatura, o antes si concurrieran circunstancias 
modificativas.
 El artículo 6 del citado Reglamento dispone, entre los requisitos para adquirir la condición plena de diputado, la de 
cumplimentar la declaración a efectos de incompatibilidades (apartado 2º) y la declaración de bienes patrimoniales 
y actividades que proporcionan ingresos (apartado 3º).
 Dichos artículos fueron objeto de modificación en la última reforma del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
en sesión plenaria celebrada los días 24, 25 y 26 de marzo de 2015, sin que estos requisitos se vieran afectados.
 La Mesa de la Cámara, teniendo en cuenta la competencia que tiene atribuida en el artículo 6 del ya citado 
Reglamento, acuerda,
 1.- Aprobar el modelo de declaración rentas y bienes patrimoniales conforme se relaciona en el anexo I a este 
acuerdo.
 2.- Aprobar el modelo de declaración de actividades que proporcionan ingresos conforme se relaciona en el 
anexo II a este acuerdo.
 3.- Aprobar el modelo de declaración a efectos de incompatibilidades conforme se relaciona en el anexo III a este 
acuerdo.
 4.- Dichos modelos estarán disponibles en el portal de transparencia alojado en la sede electrónica del Parlamento 
de Canarias.
 5.- En cumplimiento de las exigencias derivadas del principio de transparencia, las declaraciones del artículo 18 
del Reglamento del Parlamento de Canarias serán publicadas en el portal de la transparencia del Parlamento de 
Canarias.
 6.- Los modelos aprobados en este acuerdo serán de aplicación desde la IX Legislatura.
 En la sede del Parlamento, a 23 de abril de 2015.- El sEcrEtario primEro, José Miguel González Hernández. 
VºBº El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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